
 

 

 

ORDEN DE 12 DE JUNIO DE 2020, DE LA CONSEJERA DE SA NIDAD, POR LA QUE 
SE ACUERDA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELAB ORACIÓN DEL 
PROYECTO DE ORDEN POR EL QUE SE PRORROGA LA VALIDEZ  DE LOS CARNÉS 
DE CAPACITACIÓN PARA REALIZAR TRATAMIENTOS CON PLAG UICIDAS DE USO 
AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

 

El artículo 47 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de 
Aragón, dispone que la iniciativa para la elaboración de reglamentos corresponderá a los 
miembros del Gobierno en función de su materia. 

La Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública de Aragón, establece la protección 
de la salud de la población como una de las obligaciones de las administraciones públicas, 
con las habilidades y técnicas puestas al servicio de la población para garantizar la 
disminución o eliminación de los efectos perjudiciales que para la salud puedan causar los 
factores ambientales de carácter físico, químico o biológico a los que pueda hallarse 
expuesta. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, el Decreto 131/1998, de 23 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen las competencias entre los 
Departamentos de Agricultura y Medio Ambiente y Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, en 
materias de control de Plaguicidas, atribuyó a la Dirección General de Salud Pública la 
competencia para expedir los carnés de aplicadores de tratamientos D.D.D 
(desinsectación-desinfección-desratización) regulados en la Orden del Ministerio de la 
Presidencia de 8 de marzo de 1994, por la que se establece la normativa reguladora de la 
homologación de cursos de capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas. 

La citada Orden del Ministerio de la Presidencia de 8 de marzo de 1994, reguló la 
emisión de los carnés de capacitación para realizar tratamientos con plaguicidas de uso 
ambiental y en la industria alimentaria, de nivel básico y cualificado, hasta la entrada en 
vigor del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa 
reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. 

El Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, estableció unas medidas transitorias para 
su aplicación, otorgando un periodo de 6 años en los que se consideraban válidos los 
carnés básico y cualificado, y se contemplaba, en su Disposición transitoria primera, la 
posible prórroga por parte de las comunidades autónomas, una vez finalizado dicho 
periodo. 

El proceso para poner en marcha los mecanismos necesarios para la obtención de los 
Certificados de Profesionalidad resultaron ser más complejos de lo esperado, por lo que 
fue necesario acordar una prórroga adicional. Por acuerdo alcanzado en la Comisión de 
Salud Pública, en su reunión de 10 de febrero de 2016, el plazo se prorrogaría por un 
periodo de 4 años contados a partir del día 15 de julio de 2016.  

La ORDEN SAN/678/2016, de 30 de junio, prorrogó, a partir del 15 de julio de 2016, 
por un periodo de 4 años, la validez de los carnés de capacitación para realizar tratamientos 
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con plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria, de nivel básico y cualificado, 
emitidos en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Estando próximo a expirar este plazo y ante la posible carencia de personal que se 
pueda producir en este sector como consecuencia del aumento de la demanda de servicios 
por la crisis del coronavirus, la interrupción de los procesos formativos, y el hecho de que 
no se ha conseguido todavía la plena adaptación del sector a los requerimientos del Real 
Decreto 830/2010, de 25 de junio, se ha considerado conveniente elevar este problema a 
la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que en 
su reunión de 14 de mayo de 2020, ha decidido acordar una prórroga adicional de la validez 
de los carnés hasta 15 de julio de 2021. 

Por ello, en virtud de las competencias conferidas por la Disposición transitoria primera 
del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora 
de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas y el Decreto 23/2016, de 9 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, y con los artículos 10 y 43.4 
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón,  

 
DISPONGO 

 

PRIMERO.- Acordar el inicio del procedimiento de elaboración de un Proyecto de 
Orden que prorrogue la validez de los carnés de capacitación para realizar tratamientos con 
plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria.  

 

SEGUNDO.- Encomendar su elaboración a la Dirección General de Salud Pública del 
Departamento de Sanidad, sin perjuicio de la coordinación, supervisión e impulso por parte 
de la Secretaría General Técnica. 

 

TERCERO.- La elaboración de dicho proyecto normativo deberá ajustarse a lo 
establecido en la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
LA CONSEJERA DE SANIDAD, 

 
Sira Repollés Lasheras 
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